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la provisión de una plaza de Jefe de Negociado de Secretaria,
estará compuesto de la siguíente forma:

Presidente: Don Pedro Capilla Diaz de Lop~Diaz, Alcalde
Presidente. o miembro de la Corporación en quien delegue.

Vocales:
Don Francisco Carretero Bautista, Jefe de la Abogada del

Estado.
Don Manuel Rufilan~:has López-P21ft2Z, en representación de

la Dirección GeneraL de Administración Local,'ys1istituto.don
Guillermo Ramírez Carro.

Don Carme10 Melgar Villa, Maestro nacional, en represen
tación del Profesorado Oficial del Estado.

Secretario: Don Teodoro Rincón Torres,' Secretario de la
Corpora,dón

Los ejerdcíos darán comienzo el día. 26 de mayo próximo,
a las dL'z de la ln;)üana.

Lo que Be hace pÚblico de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 6," 1, dei Decreto 1411/68, <1e27 de junio, de la
Pre",tden.:.'ia df'l Gül:,r.erno.

M:mzanares, 16 de abril <1e 197L----El Alcalde.-2.324-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESQLUCION del SerVicIo . Nacional .. de _LfJterií!s
por la que se hace púbhco habf}T slao autorbafia
la Casa de San Vicente de Paút.desevilla. para
poder celebrm" una lila benéfica.

Por acuerdo de este -Servicio Nacional del día de la _fecllu,
ha sido autonzada la Casa de San Vicente de Paú!. de S~

villa, pa!'u poder 0Clebrar una. rifa benéfica,. debiendo \'enHc;¿tr
se la adjuehcación del premio en combinaeión con el prell1l0
mayor del sorteo de la. Loteria.· NacIonal del uía 15 de julio
de 1971, que constará de 80.000 blnetes;

Premio adjurlicable: Un automóvilSEAT 10430.
Las papeletas de la rifa serán distribuüjasal públicb por

las personas qUe se relacionan,provistas del oportuno Cal'TIet,
expedido por este Servicio ·Nacional:· .Jl1au .... J0sé0areía .Ga
llego, domiciliado en Sevilla, calle JuanAntoIlloCavestany,
número 8, y don Diego. Diaz RosadÓ, d()mimli:ido<en Sevilla,
Conde de Gúlvez, número l,sobre ,cuyaactuadó~se respon
sablllza dírectamente la entidad solicitante.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que
corresponda. úebiendosujetarse la rifa -a cuanto 'dispone la
legislación vigente.

Madrid, 19 de abril de 197b-El Jefe del Servicio; Francí..<;co
Rodríguez Cirugeda.-2.339-l!:.

RESOLUCION de la .Comísariade Aguqsdel Nor
te Je España (Delegación para las' expropiaciones
de tos. saltos del Bibey) relativa' aJ expeccliente de
expropiación 'forzosa para ocUpa~-ió:n... de .fincas en
el término municipaldeVtllq,rino de,Co1tso [Oren~
se), afectadas por el embalse del llatl14Jd.6 «Saltó
de las Portas», en los rios Camba y Con~o, de la
cuenca del Bibey.

El «Boletín Oficial del Estado» de .fecha 19 de junio de 1956
publíca la declaración. de urgente' ejecución a los eft.~tos de
que les sea aplicable el procedimiento .de ur~encia.para, la
expropiación forzos~ las obrascorrespondientes.aJa' conces.¡ón
oto;-gada por Orden ministerial de fecha. 11·de •.m¡;¡x:zo'·. de .. 19:35,
a «Saltos del Sil, S. A.» para. . el aprovechamü~nto,'inte~al .de
la cuenca del Bibey, excluyendo' el'.tramocompre,n4ido en este
río. desde su nacimiento hasta .·}acota. apro?,imada'650, y ex
cluyendo asimismo el tramo del río Jares, . cowprendido entre
su nacimiento y la confluencia' can el . arroyo Rlomao,cota
aproximada 525., con destino a la producción de energía eléc
trica.

Para cumplir 10 establecido en la Ley de Exproplación For
zosa, con aplicacíónde las fincas que a continuación se de
tallan. situadas en el término. munici¡:>al de.' Villatin(}· de Can
so (Orense), se publica el pr€¡senteanunciQ,b,aclendosaber
a. los propietarios de las mismas . y t1tularesded~r~hos afec
tados que a los doce (12) díasháblles ysigui:euteS'a coptar
desde la pllbUcación del mismo en el «Boletiu, Oficial del Es
tado - Gaceta de Madrid». y a las die~ horas; se d:an'i; COjJ1J.enzo
a levantar sobre pI terreno las a,C:tas,previa:3,ala ocupacion. de
las fincas, previniéndose a los jnteresados'qu~"podrán.hacer
USO de los derechos que al efe<:to d¡;:termina, Jarefetlda. L-ey.

Orense, 14 de abril de 1971.-El Ingenier(FDelegado~-3.712-c.

MINISTERIO DE HACIENDA Relación que se cita, con expreslOn del número de la !inca.
propietario, 'l./ccindad. paraJe 1Jcli1sede cultivo

192. Don Pedro Sierra y doña Tetesa. Blanco~ Vegas de Camba.
Torgalón. Cereal y·monte bajo.

193. Herederos de dcf:a Rosa Estévez. Vegas de Camba. Tor~
galúa. Ge!"eal y monte bajo. '

194. He:'Meros de don Perfeet.o GÓmezPérez. 8abuguido. Tor~

galón. cereal ":f monte bajo~

195. Doña Maria Pérez Fernández. Vegas de'Camba. Torgalón.
Cereal y monte bajo. . .

196. Dm1a Herminda Barja Rodríguez. Vegas de Camba. Tor
galól1.Cereal y monte bajo.

197. Don Antonio Pérez GÓmez. Vegas de Oamba. Torgalón.
cereal secano.

198. Don Sergio Toro Estévez. Vegas de Camba. Torgalón. Ce
real secano.

199. Don Enrique Barja. Estévez. Fornelos. Torgalón. Cereal
secano.

~'OO. Don Antonio 13arjaEstévez. Vegas de camba. Torgalón.
Cereal SEcano y castaños.

201. Herederos de doña Rosa Estévez. Vegas de ea.tn.ba. Tor~
galón. Cereal secano.

202. Don Nicolás Alonso y M. Rodríguez. v,egas de Camba.
Torgalón. Cereal secano.

203. Don Pedro Sierra y doña Teresa _Blanco. Vegas de Cam~
ba. 'l'orgalón. Cereal. y .monte .bajo.

204. Don Juan y doúa Cándida Fenández, Barja. Vegas de
Camba. TorgaJon. Cereal y tnonte·bajo~

205. HeredHqs de don Juan Rodríguez.· Vegas de Camba. Tor-
ga16n. Cereal secano. .

206- Don José M. Fernández y D. BlallCo. Vegas de Camba.
Torgalón. Cereal secano.

207. Don Domingo Grande Fernández.. Vegas de Camba. Tor
galo Cereal y dehesa.

208. Don Agripino Grande Fernández. Vegas de Camba. Tor~

galo Cereal y dehesa.
209. DDi1a MarfaPérez Fernández. Vegas de Camba.. Torgalón.

Cereal, lllQntc y robleda.
210. Don Manuel otero y doña SOCorro Barja. Vegas de Cam

ba. Torga}. Cereal secano.
211. Don Martin Húdrígue2: GÓlnez. Vegas de Camba. Toral.

Cel"ealsecano.
212. Doúa Cándida .Y don Juan Fernández Barja. Vegas de

Calnba. 'Torga!. cereal y ffiontebajo.
213. Don AntDnio Grande F'ernández. Vegas de Camba. Ra

posuras. i,abradlO.
214. Don Sergio Toro y doña Purificación GÓmez. Vegas de

Camba, TorgaL Cereal y monte bajo.
215. Don Pedro Sierra y. doña Teresa Blanco. Vegas de Cam

ba. A riega. Cereal y robj('{ia.
216. Drm Msrtin Rodriguez GÓrnez. vegas dé: Camba. A Rega.

Cereal secano.
217. Doüa Teresa Alvarez Alonso. vegas de Camba. A Rega.

Cereal secano.
218. Don Higinio Alvarez Alonso. Vegas de Cainba. TorgaJ..

üeti~ar y monte bajo.
219. Dona Teresa Alvarez Alonso. Vegas de Camba. Torgal.

Cereal y monte bajo.
220. Don Sergio Toro y dOlía Purificadón Góme~ Vegas de

CWlllJa A Rega. Cereal secano.
221. Don FranciSco Pérez Gago. Vegas. de Camba. .A Rega.

CC1.·f>ul secano.
222. DQn Domingo Pérez Gago. Vegas de Camba. A Rega. ce-

real secano. •
223. Don Hkal'do García' Alomo. SabugQidQ. Torga!. Cereal.

m,J:)te bajo y rr..'bles.
224. Don P('{lro Sierra y dofla Teresa Blanco. Vegas' de Cam~

ba. TUT,,;'U1. Cereal y monte bajo.
225. Her,('{'t~'ros de doüa Rosa Estévez. Vegas de Camba. A Rega.

Ce~'Jf\l secano. .
226. Don Miguel López B¡¡llesteros.yegas de Camba. A Rega.

Cerea t secano.


